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RAMA JUDICIAL 
DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., cinco (5) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación n.° 11001 31 03 043 2024 00153 00 

 
En vista de los sendos memoriales que reposan en la causa, el 

despacho provee sobre ellos, como sigue: 
 
1.- Obre en autos la documental que reposa en el archivo digital  

“008AllegaNotificación”, para los fines a que haya lugar, pese a ello, se 
precisa que no puede tenerse por notificado al extremo demandado, toda 
vez que, no se allegó constancia de recibo por el ordenador, o en su 
defecto, certificación de entrega expedida por empresa de correo 
certificado, de conformidad con lo normado en los articulo 291 y 292 del 
C.G. del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022. 
 

2.- Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., se enteró de la orden de apremio 
el 6 de junio de 2024, como da cuenta el acta de notificación obrante en 
el abonado virtual “012ActaNotificacionPersonal” la cual, a través de 
apoderado judicial, presentó escrito a manera de contestación 
formulando medios exceptivos de fondo. 
 

2.1. Se reconoce a Gustavo Alberto Herrera Ávila, como apoderado 
judicial de dicha sociedad, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 

3.- Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la parte 
actora descorrió el traslado de la defensa presentada. 

 

4.- Previo a convocar a la vista pública de que trata el artículo 372 
de la Ley procesal, en vista de que la demandada objetó el juramento 
estimatorio ínsito en la demanda, atendiendo a lo establecido en el inciso 
segundo del artículo 206 de esa obra, se le concede el término de cinco 
(5) días a la parte demandante para que aporte las pruebas pertinentes. 

 
5.- Téngase en cuenta la aclaración de la pretensión Séptima 

allegada por el apoderado judicial de la parte actora, se agrega a los autos 
y se pone en conocimiento del extremo demandado, para que en el 
término de cinco (5) días manifieste lo que estime pertinente. 

 
6.- No se accede a la solicitud de “sentencia anticipada” elevada por 

el apoderado de la parte actora, comoquiera que no se dan los 
presupuestos del canon 278 del C.G. del P. 

 

  Notifíquese, 
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NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 

 

 

 La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 102 de fecha 8 de julio de 2024, siendo la 

hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

ANDREA LILIAN AGUILAR MEDINA  

Secretaria 
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